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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACION

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO'

Municipolidod Provinciql de Huonto

ACUERDO DE CONCEJO MUN¡CIPAL NO O42-2024-MPHICM

Huonto, 29 de febrero de2024

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo lV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 29 de febrero de
2024, el Pedido N'001 -2O24-MPH/CALVTTUR/P sobre lo designoción del encorgodo

registro de informoción del Bolonce Semestrol de los regidores en el Aplicotivo
o de lo Controlorío Generol de lo Republico poro el oño 2024

morcondo sus funciones en lo previsto o lo Directivo N" O15-2022-CGIPREV|, y;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27?72, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico con
qutonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, medionte Resolución de Controlorío lo Directivo N'0'15-2022-CG/PREVI
"Bolonce Semestrol de los regidores municipoles y consejeros regionoles sobre el
monto destinodo ol fortolecimiento de lo función de fiscolizoción", en cuyo
numerol 7..l.1 de los Disposiciones Específicos ho previsto que corresponde ol
Concejo Municipol designor medionte documento formol ol encorgodo del
registro de informoción dentro de los primeros 05 díos hóbiles del mes de enero de
codo oño. Dicho designoción es por un periodo onuol. El objeto de dicho directivo
es regulor lo estructuro, contenido, plozos, formolidodes, responsobilidodes,
responsobilidodes y obligociones, osí como el proceso de presentoción del
Bolonce Semestrol sobre el monto destinodo ol fortolecimiento de los lobores de
fiscolizoción o corgo de los regidores municipoles y consejeros regionoles;

Que, con Pedido No 00.l -2024-MPN/CALVTTUR /P lo Comisión de Asuntos
Legoles, Violidod, Tronsito y Tronsporte Urbono y Rurol soliciton lo designoción poro
el oño 2024 del responsoble que cumplo con el Registro de lnformoción en el
Aplicotivo lnformótico de lo Controlorío Generol de lo Republico del Bolonce
Semestrol como lo exige lo Directivo No 0l 5-2022-CGIPREVl, proponiendo o los

funcionorios o servidores osumiríon dicho responsobilidod;
Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su

Artículo 39"; "Los conceios municipoles eiercen sus funciones de gobierno
medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odminisfrofivos
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concernienfes o su orgon¡zac¡ón interno, /os resue/ven o trovés de reso/uciones de
conceio";

Que, conforme lo dispone el Artículo 4lo de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes- Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos q osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod delórgono del gobierno poro procticor un determinodo octo
o sujetorse o uno conducto o normo institucionol, correspondiendo ol despocho
de Alcoldío su ejecución;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley N" 27972, el concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR o lo servidoro tng. KUSY NATAty ARGUMEDO
GONZATES en su condición de personol de opoyo de lo Solo de Regidores como
responsoble del registro de informoción del Bolonce Semestrol de los regidores en
el Aplicotivo lnformótico de lo Controloríq Generol de lo Republico poro el oño
2024 enmorcondo sus funciones en lo previsto o lo Directivo N" 015-2022-CGIPREVl.

ARTICUtO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR el presente ocuerdo o lo lng. KUSY
NATATY ARGUMEDO GONZAIES conforme o ley.

ARTíCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio Municipol, Secretorío Generol, o lo Oficino Generol de Administroción, o
lo Oficino Generol de Ploneomiento y Presupuesto y demós órgonos competentes
de lo Municipolidod Provinciolde Huonto con los formolidodes de ley poro los fines
correspondientes.
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